
DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS
Resolución Nº 218

MENDOZA, 08 DE FEBRERO DE 2021

VISTO el EX-2020-06368388-GDEMZA-MESA#DGE en el que se tramita la rectificación parcial
de la RESOL-2021-59-E-GDEMZA-DGE “CONCURSO DE INGRESO A LA DOCENCIA AÑO
2021, DE NIVEL PRIMARIO”; y

CONSIDERANDO:

Que en la citada norma legal se aprobó la Convocatoria a Concurso de Ingreso a la Docencia
año 2021, en escuelas dependientes de la Dirección de Educación Primaria;

Que se hace necesaria la prórroga de los plazos establecidos en el artículo 6to. de la señalada
Norma Legal, en cuanto a las fechas estipuladas para el Concurso de Ingreso a la Docencia año
2021, de Educación Primaria;

Que en la mencionada normativa, se ha incurrido en un error material e involuntario que es
necesario enmendar en lo que respecta a los cargos vacantes declarados en el Anexo I;

Que el Capítulo III -Sección II- Art. 77 y Art. 78 de la Ley Nº 9003 de Procedimiento
Administrativo, dispone que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales e
involuntarios;

Por ello;

EL

DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS

R E S U E L V E:

Artículo 1ro.- Rectifíquese parcialmente el Artículo 6to. de la RESOL-2021-59- E-GDEMZA-DGE,
de fecha 7 de enero de 2021, Convocatoria a Concurso de Ingreso a la Docencia año 2021, en
Escuelas de Nivel Primario, en las fechas estipuladas:

DONDE DICE: 04/02/2021 Publicación del Orden de Méritos Definitivo...

DEBE DECIR: 10/02/2021 Publicación del Orden de Méritos Definitivo…

DONDE DICE: 09/02/2021 Acto de ofrecimiento de cargos vacantes para Ingreso a
Maestros de Materias Especiales…

DEBE DECIR: 17/02/2021 Acto de ofrecimiento de cargos vacantes para Ingreso a Maestros de
Materias Especiales...

DONDE DICE: 10/02, 11/02, 12/02, 17/02 y 18/02 Acto de Ofrecimiento Maestros de
Grado de Educación Común…
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DEBE DECIR: 18/02, 22/02, 23/02, 24/02 y 25/02 Acto de ofrecimiento Maestros de Grado de
Educación Común…

DONDE DICE: 22/02/2021 Toma de posesión y efectiva prestación de servicios.

DEBE DECIR: 26/02/2021 Toma de posesión y efectiva prestación de servicios.

Artículo 2do.- Modifíquese parcialmente el Anexo I de la RESOL-2021-59-E-GDEMZA-DGE en el
apartado CARGOS VACANTES “INGRESO A LA DOCENCIA 2021”- NIVEL PRIMARIO -
MAESTROS DE MATERIAS ESPECIALES, que como Archivo Embebido forma parte integrante
de la presente resolución.

Artículo 3ro.- Inclúyase en el ANEXO I de la RESOL-2021-59-E-GDEMZA-DGE, de fecha 7 de
enero 2021,” Concurso de Ingreso a la Docencia de Nivel Primario”, el cargo que a continuación
se detalla:

Escuela Departamento Cargo
1-023 TERESA O CONNORS

(SIN ZONA
LUJAN DE CUYO 1 MAESTRO DE

GRADO

Artículo 4to.- Exclúyase del ANEXO I de la RESOL-2021-59-GDEMZA-DGE, de fecha 7 de enero
de 2021, “Concurso de Ingreso a la Docencia Año 2021 de Nivel Primario”, el cargo que a
continuación se detalla, por no encontrarse vacante:

Escuela Departamento Cargo
1-012 COMANDANTE SATURNINO TORRES

(30% ZONA)
LUJAN DE CUYO 1 MAESTRO DE

GRADO

Artículo 5to.- Publíquese en el Boletín Oficial y comuníquese a quienes corresponda.

JOSÉ MANUEL THOMAS

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este Aviso Oficial se publican en el siguiente link: Anexo
o podrán ser consultados en la edición web del Boletín Oficial de la Provincia de Mendoza 
www.boletinoficial.mendoza.gov.ar
Publicaciones: 1
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